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CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL ¡NSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE
JUDO

Conste por el presente documento, el Convenio de Asignación por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N'
20135897044, con dom¡cil¡o legal en Calle Madre de Dios N' 463, distrito de Cercado de
Lima, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente el

señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, identificado con DNI N'40314937 , designado al

cargo mediante Resoluc¡ón Suprema N" 014-2025-MINEDU, de fecha 13 de noviembre de
2025, a quien en adelante se le denominara EL lPD, y, de otra parte la FEDERACIÓN
DEPORTIVA PERUANA DE JUDO, con RUC N" 20196795350, con domic¡lio legal en Av.
Del Aire S/N (Puerta 2 de la VIDENA), distr¡to de San Luis, provinc¡a de Lima. y
departamento de L¡ma, debidamente representado por su Presidenta, Señora MARIA
MARTINEZ MURCIEGO DE ZEGARRA, ¡dentificado con DNI N" 49050940, según consta
en la Partida Electrónica N" 1 1285561 del Registro de Personas Jurídicas de la Ofic¡na
Registral de Lima a quien en adelante se le denominará LA FEDERACIÓN.

Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscriben el presente Convenio bajo los
iguientes términos y cond¡ciones

Áusuu PRTMERA: DE LAS PARTES

EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización y Funciones del
M¡nisterio de Educación y la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, es un Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Educación y ente
rector del Sistema Deportivo Nacional, con autonomia técnica, funcional y
adm¡nistrat¡va para el cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinación con los organismos del S¡stema Deportivo Nacional,
formula e imparte la política del deporte en general, y organiza, plan¡f¡ca, promueve,
coordina, evalúa y fiscaliza, a nivel nac¡onal el desarrollo del deporte, la actividad
física y la recreación en todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorías.
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2 LA FEDERACIÓN es el ente rector de la disciplina de judo a nivel nacional según lo
establecido en el artículo 44 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte y normas modificatorias. Sus pr¡ncipales responsabilidades entre otras son:
liderar y gestionar estratégicamente la disc¡pl¡na de judo a nivel nacional; diseñar las
estrategias para el desarrollo de la disciplina precitada en el marco de lo dispuesto en
la Politica Nacional del Deporte, pr¡orizando act¡vidades y generando al¡anzas con
d¡stintas instituciones públicas y privadas: representar al deporte peruano a nivel
internacronal, facilitar y contribu¡r en la formación deportiva y afianzamiento del
máximo rendrmiento competitivo del deport¡sta de alta competencia del deporte a su
cargo, articulando esfuerzos con otros actores del SISDEN y contando con la
asistencia técnica de EL IPD; articular esfuerzos con colegros, universidades, clubes
deportivos. clubes de barrio, academias deportivas, gobiernos regionales y locales
para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel nacional.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

.i
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Mediante Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero
de 2026, la Pres¡denc¡a de EL IPD aprobó el documento denominado. "lndicadores
de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2026.
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2.2 Las oficinas y direcciones competentes de EL IPD han opinado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del m¡smo para su
aprobac¡ón al Consejo Directivo de conformidad con la Directiva N" 002-2024-
IPD/DINADAF, denom¡nada "Gestión de Subvenciones Económ¡cas a favor de
Personas Jur¡dicas Relacionadas al Depofte de Alto Rendimiento", aprobada
mediante la Resoluc¡ón de Presidencia N'016-2024-lPD/P, de fecha 22 de febrero
de 2024, y modificada mediante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD,
de fecha 12 de agosto de 2024.

2.3 En sesión de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unanim¡dad la suscripción del Convenio de Asignación por
Desempeño correspondiente a LA FEDERACION.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL
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Constitución Política del Perú
Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y mod¡f¡catorias.
Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Leg¡slativo N" 1440, que aprueba el Ststema Nacional de Presupuesto
Público
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Decreto Supremo N" 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del lnstituto Peruano del Deporte y su modiflcatoria.
Decreto Supremo N" O14-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF).
Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley de Procedim¡ento Administrativo General.
Resoluc¡ón de Pres¡dencia N'016-2024-P/lPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directiva N" 002-2024-lPD/DINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Pres¡denc¡a N' 000084-2024-P/|PD, de Íecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directiva N" 002-2024-|PDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026,
que aprueba el documento denominado. "lndicadores de desempeño para las
Personas Juridicas, en el marco de la gestión de subvenciones económicas otorgadas
por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resoluc¡ón de Gerencia General N' 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N' 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "Dtrectiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".
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\.'rux- LÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las condrc¡ones para la gestión de la
transferencia de recursos económicos o SUBVENCION, por parte de EL IPD a favor de LA
FEDERACIÓN. así como establecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplimiento
de los indicadores de desempeño establecidos por El lPD. conforme a lo establecido en el
presente documento, sus anexos y demás normas aplicables.
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 Obligaciones de EL IPD:

a) Gestionar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el marco
de lo establecido en la Ley N0 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2026, Resolución de Presidencia N" 000017-2026-P/|PD, la
Directiva N" 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante Resoluc¡ón de
Presidencia N" 016-2024-PllPD, y modificada por la Resolución de Presidencia
N' 000084-2024-PllPD y demás normat¡va y proced¡m¡entos que resulten
aplicables, incluyendo aquellos que emite EL lPD, pudiendo ejercer las
atribuciones a que se refiere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.

b) Realizar el seguimiento del cumplimiento de los comprom¡sos asumidos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acciones que deberá implemenlar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente convenio.

d) Evaluar el cumpl¡m¡ento de los resultados alcanzados en los ¡nd¡cadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se utilizarán los criterios
establec¡dos en la normativa ¡nterna que regula el otorgamiento de subvenciones
a favor de las Federac¡ones Deport¡vas Nacionales y la Asociación Nacional
Paralímpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
menc¡onada, y de ser el caso, gestionar la modificación del Anexo A de la Ley N'
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

Obligaciones de LA FEDERACIÓN:2

a) Cumplir estr¡ctamente con las condiciones y requisitos ex¡g¡dos por EL IPD para
el otorgam¡ento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y a
los proced¡mientos y demás normativa aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD.

.)

b) Ejecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resolución de
Presidencia N" 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026,y la D¡rectiva
N' 002-2024-lPDIDINADAF, aprobada mediante Resolución de Presidencia N'
O16-2O24-PllPD, y modificada por la Resolución de Pres¡dencia N' 000084-2024-
P/lPD, y demás normativa apl¡cable.

c) Usar estrictamente los recursos públicos transfendos para los fines y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para fines o
conceptos distintos, asumiendo, en caso contrar¡o, las responsabilidades legales
a que hub¡ere lugar, sin perjuic¡o de las responsabilidades personales de sus
representantes. dirigencia o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los ¡ndicadores de desempeño
establecidos por EL IPD y demás normativa interna que regula el otorgamiento
de subvenciones a favor de las Federaciones Deportivas Nac¡onales y la
Asociación Nacional Paralímp¡ca del Perú, asi como presentar la documentación
que le sea requenda para acreditar su cumpltmiento.
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e) Brindar en forma oportuna toda la información que sol¡c¡te EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

f) Registrar a través del apl¡cativo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPO los s¡gu¡entes datos:

Código Denominación

Dato 1

Número de deport¡stas que participan en el campeonato
nacional categoría absoluta, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deportistas participantes en el campeonato
nacional categoría absoluta, provenientes de regiones
distintas a la sede organ¡zadora, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

g) Cumplir estr¡ctamente con los procedimientos y demás disposiciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas .juridicas emita EL lPD.

h) Garantizar la presencia y correcta aplicac¡ón del logotipo de EL IPD en todas las
act¡v¡dades, piezas y materiales de comun¡cac¡ón que se desarrollen con
recursos proven¡entes de la subvenc¡ón otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACION se compromete a:

9UE5

a
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lncorporar el logot¡po de El IPD en todas las piezas gráficas, audiovisuales,
digitales e impresas, así como en cualqu¡er otro mater¡al de difusión
relacionado con las activ¡dades f¡nanciadas.

Menc¡onar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados of¡ciales,
publicaciones en redes sociales y demás plataformas de comunicación
vrnculadas a la ejecución de la subvención.

¡¡i. Garantizar la visibilidad del logotipo de El IPD en los eventos, competencias
y demás actividades f¡nanciadas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deportivos, material publicitario y otros medios
pertinentes.

lv, lncluir el logotipo de El IPD en reportes y documentos of¡ciales que den
cuenta del uso de los recursos transfer¡dos y del cumplimiento de los
indicadores de desempeño establec¡dos.

Solic¡tar aprobación previa por El IPD para cualqurer uso del logotipo o
menc¡ón institucional en piezas comun¡cacionales, asegurando el
cumplimiento de los l¡neamientos de identidad visual de El lPD.

El incumplimiento de estas disposiciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
inmediatas y. de ser el caso, condicionar la contrnuidad de la subvención.

CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

t)t Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se transfieren
a título gratuito s¡n demandar contraprestación económ¡ca a favor del IPD y

exclusivamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normativa aplicable.
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6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACION, se ajustarán a lo establecido
en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
F¡scal 2026, sus mod¡f¡cac¡ones (de corresponder), y a las subvenciones adicionales
al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgam¡ento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
realiza¡á en dos (2) tramos.

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 70olo del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde lransferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N' 325'i3, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

En caso de que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo. de Trabajo des¡gnado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional
a la vigencia del mencionado Grupo de Trabajo el cual será determinado por la
Dirección Nacional de Deporte de Afil¡ados conforme al proced¡m¡ento apl¡cable.

EL IPD está facultado, previa evaluación de la d¡sponibil¡dad de recursos
presupuestar¡os con cargo a cualquier fuente de f¡nanc¡amiento o por cualqu¡er otra
causa que asi lo just¡fique, a modificar y/o determinar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, ¡ncluyendo la posibilidad de
suspender su otorgamiento, de conformidad con el Decreto Legislativo N'1440, el
Anexo A de la Ley N" 32513 y sus modificaciones, Resolución de Presidencia N"
000017 -2026-PllPD, la Direct¡va N" 002-2024-|PDIDINADAF, aprobada med¡ante
Resolución de Presidencia N' 016-2024-PllPD, y modificada por la Resolución de
Presidencia N' 000084-2024-P/lPD y demás normattva y procedimientos aplicables
¡ncluyendo las emitidas por el lPD.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABLES DEL CONVENIO

7.1 Con el propósito de lograr una eficaz ejecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES des¡gna a un coordinador responsable.

a) Por parte de LA FEDERACION, su presidente designará al responsable del
Convenio, el m¡smo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nacional de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normatividad Deportiva.

7.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anterior podrán ser
sustituidos mediante comunicación escrita de cada una de las partes, siendo el plazo
de dicha comunicacrón de diez (10) días hábiles antes de suscitarse el camb¡o.
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presente Convenio debiendo informar a las instancias competentes de sus
respectivas entidades sobre cualquier incidencia a efectos de que se adopten las
acciones que perm¡tan facilitar la ejecución oportuna y el estricto cumplimiento del
Convenio en las condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asimismo, coord¡narán la atención y, de ser el caso, solución a cualquier incidente
que se suscite, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscr¡pción hasta el 31

de d¡c¡embre de 2026.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los compromisos y est¡pulac¡ones del presente Convenio podrán ser modif¡cados y/o
ampliados, mediante adendas coordinadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
estrictamente con la normativa vigente.

9.2 Los trám¡tes para la suscripción de la adenda serán gest¡onados por el área
responsable en plazo mínimo de tre¡nta (30) dias calendario, antes de la culminac¡ón
del mismo.

9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a const¡tu¡r parte ¡ntegrante del Convenio

USULA DÉCIMA: PROHIBICIÓT.¡ OC LA CESIÓN DE LA POSICIÓN EN EL
VENIO

S PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el presente
Convenio

cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESOLUCION DEL CONVENIO

El convenio podrá ser resuelto por cualqu¡era de las siguientes causales:

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escr¡to.

b) Por ¡ncumpl¡miento de las obl¡gaciones pactadas.

Para d¡cho efecto, la parte afectada remit¡rá una comun¡cac¡ón sol¡citando el
cumplimiento de los compromisos asum¡dos, dando para ello un plazo de quince (15)
días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observaciones realizadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

c) Controversiasod¡screpanciasinsubsanables.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCIÓN

12.1 LAS PARTES se obligan a conducirse, durante la ejecuc¡ón del presente convenio,
con honest¡dad, probidad e ¡ntegridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un incumplimiento sustancial al presente Convenio.
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'12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber directa o indirectamente, a través de
sus representantes legales, func¡onarios y/o servidores, ofrecido, negociado o

efectuado cualquier pago o, en general, cualquier benefic¡o o incentivo ilegal en
relación al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes de
manera d¡recta y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que
tuviera conocim¡ento y adoptar las medidas administrativas y/o legales para ev¡tar los
referidos actos o práct¡cas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD

EL IPD no será responsable de las contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no

asumiendo n¡nguna responsabilidad laboral, civil o de otra naturaleza frente a

terceros, siendó ésta asum¡da directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la
normativa vigente.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFORMACIÓN

4.1 Las partes deben guardar confidencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumpl¡miento de las obligaciones asumidas en el convenio,
sus ampliaciones y/o mod¡f¡cac¡ones; en especial, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la misma lo haga a título de banco de datos personales

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓN Y SCPNRNCIO¡.¡
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Cualquiera de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que medie
causal alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con tre¡nta (30) días calendarios de ant¡c¡pación a los domic¡l¡os señalados
en la parte introductoria del convenio.
Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en situación de incumplim¡ento y
no deberán existir obligac¡ones pendientes de cumplimiento o ejecuc¡ón, asum¡endo
las responsabilidades a que hubiera lugar en caso contrar¡o.

óLÁusuLA DÉcrMA sEXTA: soLUctóN DE coNTRovERSIAS
'- o)
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LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, así como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualqu¡er controversia surgida sobre la existencia, validez, nulidad, interpretación,
¡ncumplimiento, conclusión y cualquier otra materia vinculada al presente Convenio,
será resuelta a través de negociación d¡recta y amistosa mediante la suscripción de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normativa aplicable
a los Convenios de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligatorio cumplimiento para
LAS PARTES,

13.1 LAS PARTES ¡nlervinientes dejan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsabilidad civ¡l por los daños y perjuicios que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor en el desarrollo y e.iecuc¡ón del
presente Convenio.
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16.3. Cuando la controvers¡a no pueda ser resuelta por las vias establecidas en el numeral
anterior, será sometida a arbitraje conforme a las d¡spos¡ciones del Decreto
Legislativo N' 1 071 .

cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS Y COMUNICACIONES

17.1 . Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscr¡ben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductor¡a, por lo que
toda comunicac¡ón entre ellas deberá ser cursada válidamente a dichos domicilios,
salvo su modificación conforme con el s¡gu¡ente numeral.

17.2. Toda variación de domicilio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera ¡ndubitable a la otra parte con una ant¡cipación no menor de tres (03) dias
háb¡les a la fecha de efectiva modificación. Caso contrario, surtirán efecto las
comunicaciones y/o notificac¡ones que se hayan efectuado o cursado al domicilio
anterior.

poRr; r'4

o
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En señal de conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos y condiciones
previstas en el presente convenio, LAS PARTES proceden a suscr¡bir en dos (02)
eiemplares de rqual contenido y valor, en la ciudad de L¡ma alos .,lA dÍas, del mes de'frb/eró detaño2o2o
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JUR|DICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

OBJETO: MEJORAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

1. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN

(tM

En virtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la Politica Nac¡onal de
Actividad Física, Recreacrón, Deporte y Educación Fisica (PARDEF), la cual establece como uno
de sus objetivos prior¡tarios "lncrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta
competencia en torneos internacionales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprendizajes
relacionados con la activ¡dad física, recreación, deporte y educación física, orientados a

.desarrollar en la población hábitos para una vida activa y saludable, y en los deportistas

,\ederados y de alta competenc¡a logros deportivos ¡nternacionales.
'l

'De acuerdo con el Decreto Legislativo N' 1140, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de
rESUpuesto Públ¡co, las subvenciones que se otorguen a personas jurídicas, no pertenecientes

ector Público en los años fiscales correspondientes, deben estar consideradas en el anexo
Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el financiamiento respectivo y
rme técn¡co sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la

ad subsidiaria correspond¡ente

,§n alineamiento a ello, la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
(Chcal 2026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnst¡tuto Peruano del Deporte (lPD), según

_ffi/resultados alcanzados en la evaluac¡ón de los indicadores de desempeño establecidos

lt,l la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las
1féderaciones Deportivas Nacronales y la Asociación Nactonal Paralimp¡ca del Perú. para
'modificar 

el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio
de Educación, el cual se publica en los portales ¡nstitucionales del IPD y del Ministerio de
Educación. dentro de los tres (03) dias háb¡les contados a part¡r de la publicación del citado
decreto supremo en el diario oficial El Peruano. Depend¡endo de la fecha de presentación de Ia
qolicltud de modificación del Anexo A, se consideran los resultados alcanzados en la evaluación
d\ los indicadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el primer semestre de\2026.

I

En ese senttdo. con el objetivo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
'!éportivas Nacionales y Asociación Nacional Paralímpica del Perú a través del uso de las
-mencronadas 

subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con ¡nformación fidedigna para la
implementación de oportunidades de mejora en v¡rtud del desarrollo del deporte y los deportistas
de alto rendtmienlo, se establece que dicha medición se realice a través de los srguientes
ind¡cadores de desempeño

a

I
tll/\

Según la Ley N'28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es ¡nherente a la dignidad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práct¡ca y la integración de las
personas al S¡stema Deportivo Nacronal (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etnia,
sexo, idioma, rel¡gión, opin¡ón, condición económica o de otra índole.

r4
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1. INFORMACIÓN POR INDICADOR

Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026\'..

. Decreto Supremo N' 0'18-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presidencia N" O'17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denomtnado:
''lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas. en el marco de la gestión de
subvencrones económicas otor adas or el lPD"

iu lrin¡l
tl
:l

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

N' INDICADOR

1
Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales
Variación porcentual del número de eventos ¡nternacionales en
los que se partic¡pa
Var¡ac¡ón porcentual del número de deportistas partic¡pantes en
eventos ¡nternacionales

4
Porcentaje de deportistas y/ para deportistas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
internacionales contemplados en el p lan anual subvencionado

5
Asignación porcentual de la subvención económica as¡gnada
en beneficio directo a los deportistas (Rubros fécnicos
Cal¡f¡cados, Evento Nac¡onal, Eventos lnternacionales).

6 Nivel porcentual de ejecuc¡ón de subvenciones

INDICADOR 1a\(,
Nivel compet¡tivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.

OBJETIVO

( lncentivar la mejora del rendimiento deport¡vo de la delegación peruana
en su particrpación en los eventos fundamentales, a través de la
medición del nivel competitivo alcanzado en base a la posición lograda
por evento fundamental.

ttffi/A DE soPoRrE No aplica

I ir,t
AMBITO DE

APLICACIÓN

)

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamer¡canos
. Juegos Olimpicos
. Campeonato Mundial
. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Juríd¡cas que no formen parte del Circuito
Olímp¡co y/o Paralímpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

i SUSTENTO NORMATIVO

2

3

i AREA
bpoNsaaLe Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

.))
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Resolución de Presidencia N' 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Pres¡dencia N" O'l.2-2024-lP D/P, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025
Demás normativa a licable emitida r el IPD

(
a

,/i

li

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irrra 1

ALCANCE

Delegac¡ones peruanas pertenec¡entes a las FDN y la ANPPERU, que part¡c¡pan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepciones
Ninquna.

PERIOCIDAD DE MEDICION

Se lleva a cabo el control parcial de la evoluc¡ón del ind¡cador. Sin embargo, el resultado
conclu ente se estima en la medición anual

emestral

nual:
31 de dic¡embre de 2026

A DEL INDICADOR

Meta Opt¡mo Tolerable Defic¡ente

<=33o/o 33%>X<66%

x
DIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato

31t12t2026PDF

31t12t2026

de rtivo fundamental

' D¡recc¡ón Nacional de Depofte de Afil¡ados

xls
eporte de resultados alcanzados

Fecha de corte
de la base de

datos

Rank¡ng establecido por el ente
deport¡vo ¡nternacional

r organizador del evento

en el evento deportivo
fundamental

FORMULA DEL INDICADOR

-tPO.

ble de un documento elcct.ónico archiv¡do por cl lPD. apl¡cando lo dispucsto por el

I ) Ia Tcrcera Disposici{in Complcmünlaria Final ,.icl D.S. N' 016-1016- l'C M. Su

:(,ntrastadas a tra!és de la s¡grricnlc d¡¡ccción web: §»rv.ipd.gob pc/firma-ccnilicados-

<=33o/o

I

DINADAF-

Fuente/ Área
proveedora

Pág¡na web u otro
instrumento de
recolección de

información del evento

-Esta es una copia auténtica impr¡m
Articulo 15" de D S. 070-2013-PC^
autenlic¡dad c integridad pueden ser r

dicitales/ "
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Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y

Desarrollo del Deporte.
. Resolución de Presidenc¡a N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:

"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD"

. Resolución de Presidencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P uea rueba el ¡nstrumento denominado

b§ta
\d¡cr

iocumcnlo elcc
:cra DisDosició

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irne 'l

Posición alcanzada por evento fundamental
x 100

Número de paises partic¡pantes

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se brinda la denom¡nación de evento fundamental, a aquel evento deport¡vo considerado por

la FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendario deportivo y en
concordancia con los objetivos del País.

. Se considera la posición alcanzada por la delegación peruana, a la establec¡da en el ranking
de posiciones por el ente deportivo internacional que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determinada, pud¡endo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de actividades de cada PERSONA JURiDICA.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de países participantes en el evento deportivo fundamental

desarrollado en el año 2026.

INDICADOR 2
Variación porcentual del número de eventos internac¡onales en los
que se participa

REA DE SOPORTE

OBJETIVO

o lncrementar la participación de las. delegaciones peruanas
pertenec¡entes a las FDN o la ANPPERU, en los d¡stintos eventos
internac¡onales, a fin de mejorar el pos¡cionamiento del deporte peruano
en los rankings mundiales, a través del seguimiento al porcentaje de
participación en dichos eventos.
No aplica

t ltq ÁMerro oe
APLICACIÓN

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecrdo por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olimpico y/o Paralímpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nac¡onal (FDN)
. Asoc¡ac¡ón Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERÚ)

1
I

I'
.\

rutcnt¡car Illt]rn

tNsftfuTo
PERUANO
DEL DEPOR|E

1

)

SI.JSTENTO NORMATIVO
/o,/
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"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Pres¡dencia N" O12-2024-IPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normativa aplicable emit¡d a por el IPD

ALCANCE

Eventos deport¡vos internacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconocidos por la
organización deportiva ¡nternac¡onal correspondiente, en los que participaron la delegación
peruana.

. Exceociones
Nrnouna.

ilrocroeooe¡,¡eotcrótt
ua l:

Al 31 de dicrembre de 2026
tral

nte se estima en la medición anual

EL INDICADOR

Meta Opt¡mo Tolerable Deficiente

>=ZOYo 'lOo/o>X<1 5o/oh
IO DE VERIFICACI N

FormatoNombre de la base de datos

xls 31t12t2025

DINADAF- 31t1212026xls

las de acrones ruanas 2025

las del acrones eruanas 2026
' Dirección Nacional de Depoñe de Af¡liados

Fuente/
Área

roveedora

Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de eventos deportivos
¡nternacionales en los que participaron

Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2026 -
Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2025

x 100

FÓRMULA DEL INDICADOR

ue se a rt iciNúmero de eventos internacionales en los en el año 2025

a

a imprrmible rJ

20l.I-PCM r l,

iun¡en«
a Dispr I inir

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lima1

o orspu(

6-20t&
lirn¡a-ce

a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

>=15%

DINADAF-
Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que part¡ciparon

:

tr "-
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-<a

uea rueba el instrumento denominado

rria Fir

a

UÉS o

t,

c

1l

L

Átt¡arro oe
APLICACIÓN

SUSTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias.
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción
y Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2021 -PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resoluc¡ón de Presidencia N' 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

-Ll:

016-1016- Pa M. Su
pc/fi rnra-cefl i llc¿dos-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 'l

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera como evento internac¡onal, a aquellas competic¡ones, torneos o campeonatos

oficiales y reconocidos por la organ¡zación deport¡va internacional correspondiente,
desarrollados dentro o fuera del país, con la part¡c¡pac¡ón de deport¡stas nacionales y
extranjeros.

. Se considera como participación en un evento internac¡onal, cuando la delegación peruana

cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las d¡sciplinas o categorías
deportivas del evento.

Cons¡deraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de eventos internac¡onales desarrollados dentro y fuera del

aís en los UC artici ó la dele acron ruana

Variación porcentual del número de deportistas part¡c¡pantes en
eventos internacionales
lncrementar la participación de deport¡stas en los d¡st¡ntos eventos
internacionales del calendario deportivo mundial, a través del
seguimiento a la variación de la cantidad de deportistas que logran

INDICADOR 3

OBJETIVO

Drrección Nacional de Deporte de Afil¡ados

No aplica

RESPONSABLE

REA DE SOPORTE

REA

T¡po de evento deport¡vo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamer¡canos y/ Parapanamericanos
. Juegos Ol¡mpicos y/o Paralímpicos
. Juegos Mundiales
. Campeonato Sudamericano, Latinoamericano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial.
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico).
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociacrón Nacronal Paralímpica del Perú NPPERU)

Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P

oarticipar en eventos internacionales por año.

I

\

\ ''Esta cs una
Articulo 25"
autentiridad
dipitálcv'
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irrra 1

"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstrtuto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDIP, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el Instituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normativa aplicable emitida or el IPD

ALCANCE

Eventos deport¡vos internacionales desa¡'rollados en el año 2026, oficiales y reconocidos por la
organización deportiva ¡nternac¡onal correspondiente, en los que participó la delegación

\ peruana.

E¡cepslcIrs
,Ninouna

\ PERIOCIDAD DE MEDICION

e lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

Anual
1 de diciembre de 2026
estral

oncluyente se estima en la medición anual

Meta Opt¡mo Tolerable Def¡ciente

>= 15o/o >=1Oo/o 8o/o>=X<1Oo/o

TA DEL INDICADOR

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Reporte de participac¡ones en eventos
deportivos internacionales 2025.

DINADAF' 30t12t2025

'Reporte de participaciones en eventos
deportivos internacronales 2026.

xls DINADAF- 30t12t2026

' Dirección Nac¡onal de Deporte de Af¡l¡ados

FÓRMULA DEL INDICADOR

Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2026 -
Número de deport¡stas partrcipantes en eventos internacionales en el año 2025

x 100
Número de deportrstas participantes en eventos internacionales en el año 2025

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Fecha de corte de
la base de datos

xls

,/

a
7¡P

I

A

''Esr¿ es una c(¡pta aürént¡ca ¡mprimible dc un docun¡cnto .leclrónico archirldo por cl lPD. aplicando lo drspucsto por el

Articulo 2-5" de I).S.070'l{)lI-PCM ), la'lercera Disposición ('omplemcntar¡a Final del D.S. N" 0lo-l0ló' P(M. Su

autenticidad e intsgridad pueden ser conlr¡stada.,t ¡ trarés,le la sigu¡cnte dirección wcb: rr $ rv. ipd.8t¡h-[)c/flrma certiflcados-
,lie.!talrV
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y No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
y No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026

Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción
y Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2O21-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado.
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N'016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado

'.i'lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurid¡cas en el marco de la gestión de
, subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
I Fiscal 2023.

esoluc¡ón de Presidencia N' 0'12-2024-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal2024.
Resolución de Presidencia N'018-2025-lPD/P. que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-limal

}\

Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deportista partic¡pante, a aquellos deportistas que particíparon en un

evento internacional y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denominador:
. Se cons¡dera a la cantidad de deport¡stas part¡c¡pantes en eventos internacionales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la organización deportiva
internacional corres ondiente

INDICADOR 4
Porcentaje de deport¡stas y/o para deportistas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos

Me1orar los resultados de participación (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos
deportivos ¡nternac¡onales contemplados en el plan anual

¡nternacionales contem lados en el lan anual subvencionado

subvencionado del eriodo 2026

RESPONSABLE
REA Dirección Nac¡onal de Deporte de Afiliados

REA DE SOPORTE Noa l¡ca
T¡po de Persona Jurídica

. Federación Deportiva Nacional

. Asociación Nacronal Paralímpica del Perú
T¡po de deport¡stas

. Deportistas Calif¡cados de Alto Nivel activos

.De ortistas Calif¡cados activos

ENTO NORMATIVO

iA

(.,

G€

LIM

ALCANCE
Demás normativa a licable emitida or el IPD

tNsTtfufo

OEL DEPORfE

a'tP2

,.1/-

o

OBJETIVO

I

Ár'ilelro oe
APLICACIÓN

Ax
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 1

Universo de deport¡stas ylo pa? deportistas que participan en eventos internacionales gue se
encuentran contemplados en el plan anual subvenc¡onado 2025.
Exceoc¡ones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la medrción anual

META DEL INDICADOR

Defic¡enteOpt¡mo TolerableMeta

>=60% 59%>=X>=35olo=100% <35o/o

Formato

Registro de participaciones
subvenc¡onadas en el año 2026

xlsx

Fuente/ Area
proveedora
SISDENA /
DINADAF"

30t1212026

MEDIO DE VERIFICACION

. Direcc¡ón Nacional de Deporte de Af¡liados
:>-

Deport¡stas y/o paradeportistas que participan en eventos ¡nternac¡onales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de diciembre del año 2026

Total de deport¡stas y/o paradeportistas que participan en eventos
internacionales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 3'l de diciembre del año 2026

MULA DEL INDICADOR

x 100

a

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

Consideraciones para el numerador:
¡ Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que cuentan con

' , resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren

),t regislrados como Subvencionados en el SISDENA.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que participaron en

eventos internacionales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvencionado y se encuentren reg¡strados como Subvencionados en el
SISDENA-

Nombre de la base de datos Fecha de corte de
la base de datos

»

,.
rf,4

l, -Esta es una copia auténtica imprimible de un documcnto electrónico archivodo por cl lPD, aplicando lo dispuesto por el

Articulo 15'de DS.070-2013-PCM )'la Terccra Dispos¡ción Con¡plcmcnlaria Final del D.S N'026-1016 PCM. Su

autentic¡dad e integridad pucdcn s¿r contrastadas a través dc la siguiente direcc¡ón trebi wwt-ipd gob.I)e/flrma{ertificados-
disitalel "
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TIM ts

An ual:
Al 31 de drciembre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parc¡al de la evoluc¡ón del indicador. Sin embargo, el resultado

Le()b.ne/flrma-certiflcad(

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

Asignación porcentual de la subvención económica as¡gnada en
beneficio directo a los deport¡stas (Rubros Técn¡cos Calificados,
Evento Nacional, Eventos lnternac¡onales).

INOICADOR 5

lncrementar la asignación de recursos económicos en benef¡cio directo
de los deportistas, para que estos puedan tener una óptima preparación
y participación deportiva, a fin de mejorar el poslcionamiento del deporteOBJETIVO

AREA
RESPONSABLE
AREA DE SOPORTE

AMBITO DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año F¡scal 2026.
. Plan anual Subvencronado med¡ante el otorgamiento de

subvenciones 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralim ica del Perú

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

esolución de Presidencia N" O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:
ndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

esoluc¡ón de Presidencra N" O17-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado
lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

. Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

R

bvenciones económicas otorgadas por el lPD"Á

. Demás normativa a ¡cable emit¡da r el IPD

USTENTO NORMATIVO

ALCANCE

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del

§ector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del

una.

periodo fiscal 2026
epc¡ones

PERIOCIDAD DE MEDICION

META DEL INDICADOR

conclu ente se estima en la medición anual

oeruano en los rankinqs Mundiales.

D¡rección Nacional de Deporte de Afiliados

No apl¡ca.

subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

\
lv"I
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MEDIO DE VERIFICACIÓN

. D¡rección Nac¡onal de Depofte de Af¡liados

ol
ipo

OBJETIVO

REA
RESPONSABLE

ÁMsrro or
APLICACIÓN

Nivel porcentual de ejecución de subvenc¡ones

lncentivar a que las Personas Jurídicas mejoren en la capacidad de
ejecución de gasto en conformidad a su plan anual subvencionado
aprobado, a fin de que estas cumplan de forma eficiente y eficaz el uso
de sus recursos y puedan cumplir con sus objetivos deport¡vos

lanteados en su lan anual de traba o 2O26

Noa lic
\

a.

,[

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvenc¡onado mediante el otorgam¡ento de

subvenciones 2026.
. Ejecución anual de la subvención económica 2026.
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralím rca del Perú

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 1

Nombre de la base
de datos Formato Fuente/ Area proveedora Fecha de corte de

la base de datos

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

lnforme emitido por la Un¡dad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normatividad
Deportiva de la DINADAF*

PDF 31t12t2026

Meta Opt¡mo Tolerable Def¡c¡ente

>=77o/o 7 3o/o>X<7 7 
o/o

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Calificados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales)

x 100

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL C LCULO

U

ra el eriodo fiscal 2026ada a la Persona Jurídica

fi VEE tn oS n a oI r bru so ecnT co CS a c d SoI n n r Se eU taS aS da aUSe nco S ed ar aI a ac oI,! t) p Is
a Pa oETS an UJ dn caI a rauS VCb cn o ton ta oto aadS ed at arn c o an e prg

Consideraciones para el numerador:

ideraciones para el denominador:
Se considera la subvención total oto

acional, Eventos ln
periodo fiscal 2026

DICADOR 6

Dirección Nac¡onal de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE

>=77o/o

Tónuum DEL rNDrcADoR

/

opi¿ auténlica imprimihlc dc un d([un¡ento electronico archilado por (l IPD. aplican,lo lo dispueslo por el

le 1,S.070-10ll-t'CM l l¿ Terccra Disposir:trin C,)nrpl€menlaria Findl del D.S. N" 026-201ó- PC N'1. Su

inresriJ¡d oucdcn ier,-'r'nt¡'rlsta.l¡rs it t¡ales,le l¡ sigu¡cntr d¡relcr(,n web: rrrvrl ipd.gob pc/firnra_ce¡tificil,los_

'Est¿ es unt
{rticulo 15'
¡utent,cidad
,ic..riI J '
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. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
. Resolución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:

"lndicadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normativa a licable em¡tida or el IPD

'l
a

7o

I
Calle Madre de Dios

463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

SUSTENTO NORMATIVO

ALCANCE

¡ Personas Juríd¡cas contempladas en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del
lsector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.

, Exceociones
'N¡nguna.

ñERTOCTDAD DE MEDTCTÓN$ts ro

o

lleva a cabo el control parcial de la evolución del rndicador. Sin embargo, el resultado
conclu ente se est¡ma en la medición anual

META DEL INDICADOR

al
1 de dicrembre de 2026
estral

o

AG

t It\

Meta Tolerable Def¡c¡ente

> =99o/o 96%>X<99%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

- Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

FORMULA DEL INDICADOR

Óptimo

>=99%

qq

"Esta es una cop¡a auténtica imprrmible de un douumento electrónrco archivado por el lPD. aplicando lo dispucsto por el
Aniculo l5o dc D.S. 070-2011-PCM y la Tercera Disposic¡dn Complementaria Final del D.S. N'01&2016 rcM. Su

autenttcidaú e intc8ridad pueden ser contrastadas a tra!és de la s¡guiente dirección webr rvwrr.i¡d.gob.pc./tirma-ccrtifi-cados-
dipitalcv'
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Ejecución anual de la subvención económica
x '100

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera el ¡nforme de la ejecución anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Juríd¡ca correspondiente a la subvención económica total perc¡b¡da para el
periodo fiscal 2026.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera la subvención total otorgada a la Persona Juríd¡ca para el periodo fiscal 2026

o
9

-)
O )nlrL

''Esta cs una copia auténlica imprim¡ble de un documenlo electrónico archivado por rl IPD. ap¡icando lo dispuesto por el

At¡culo 25'dc D.S. 07ul0lI-PCM J, la lercera Disp(lsición Complcmentaria F¡nal dcl D.S. N'0l6l0lG PCM. Su

autenlic¡dad c rntegridad purden Jcr contrastadas a través de la siBuienle dircccirin wch: www.iE-i.gob.pe/lirnra-cefificados-
digitales/ "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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